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Cerro Coiorado, i I fi!¡r iill¡i
VISTOS:

La Carta de fecha 26 cle enero ctel 20.18 con Regisiro N" 180j26V38, así como Ia cjecisión
adoptada por el T¡tular de la Fniiclacl, ..,

, de caníormidad c0' lo d;spuesio en ei artícufo 194" rle la c'nstitü.ión política der perú y
articu¡o ll del rítulo Preliminar cie la Ley Nr 27972, l-ey orgánica de Municipali.JacJes, lai

son órganos de Gobierno Local que gozan de aulonomía política, económica y
adminislratlva en los asuntos de su competenc¡a. La autoiomia que la Constitución establece para laó
Municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, atlministrativos v de administración.
con sujeción al ordenamiento jurídico;

. . . Que, e¡ alcalde es el representante regal de ra Municiparidad y su máxima autoridad
administrativa. Asimismo que la adm¡nistración municipai €stá integrada por los funcionarios y
servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios para Ia Municipalidad. En ese sentjdó
corresponde a cada Municipalidad organrz¿t ia aclministración de acuerdo con sus necesidaCes v
presupuesto;

Que, el numeral 17 del artículo 20' de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
prescribe que el alcalde tiene comc atribución designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de
éste, a los cjemás funcionarios de conflanza;

Que, mediante carta de fecha 26 de enero del 2C1Bel L.ic. Oscar Wvllams Cáceres RoCríguez
formula renuncia al cargo cie conlianza de Gerente de Seguridacl Ciudadana, agradeciendo al litulai.cel
pl¡ego por la designación recaída en su persona;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere Ia LeV No
27972, Ley Otgánica de Municipalidacte5.

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Lic. Oscar Wyllams Cáceres

Rodríguez formulada al cargo de confianza de Gerente de seguridad ciudadana cle la l\,4unicipalidad
Distrital de cerro colorado, designación efectuada mediante la Resolución de Alcaldia N'256-2016-
MDCC,

ART|CULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto ta Resolucjón de Atcaidía N' 256-201S-tVDCC y
cualquier otra d¡sposición administrativa que se oponga a esta resolución.

ARTiCULO TERCER0: ENCARGAR
a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Hl

a la Gcrencia de Administración y Finanzas, así como

de lo resueito, asimismo a
Secretaria General cumola con notificar la

REGiSIRESE,

Econ.

E YiJAGASS

a ley.


